
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 020/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sub Comisión de Deportes Barrio 

9 de Julio de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida institución se encuentra abocada a la 

organización de los Carnavales 2000, que se llevarán a cabo en Capilla 

del Monte, los días 25, 26 y 27 de febrero; 

                Que el evento referido el cual se viene realizando 

desde el año anterior con gran afluencia de público, tiene como objetivo 

principal reeditar estos festejos, permitiendo un sano esparcimiento  

y participación comunitaria, motivo por el cual merece todo el apoyo 

posible; 

                 Que los presentantes solicitan el otorgamiento de 

apoyatura económica para solventar gastos organizativos; 

                 Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 350.- (Pesos trescientos cincuenta), 

para ser entregados a la Sub Comisión de Deportes Barrio 9 de Julio 

de esta localidad, para solventar gastos organizativos de los 

"Carnavales 2000", que se llevarán a cabo en Capilla del Monte, los 

días 25, 26 y 27 de febrero del corriente año.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso de acuerdo al siguiente detalle: 

 

$ 200.- (Pesos doscientos), a la partida presupuestaria 

01.1.04.01.2.-Anexo Departamento Ejecutivo, Subsidio a Instituciones, 

del Presupuesto vigente.- 

$ 150.- (Pesos ciento cincuenta), a la partida presupuestaria 

05.1.04.03.4.-Anexo Turismo- Eventos Subsec. de Turismo, del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de febrero de 2000.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


